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1  Introducción

Como parte de su estrategia para promover el éxito de sus Clientes a través de servicios de
telecomunicaciones más asequibles, Altán pone a disposición la siguiente promoción para el
Servicio de Movilidad SIN ALTÁN, que estará vigente desde el 1° al 31 de marzo del 2020,
ambas fechas inclusive.

2  Detalles de la promoción

Como parte de un incentivo temporal, Altán permitirá ia comercialización de dos Productos de
la Estructura Tarifaria Paquetes de Datos y dos Productos de la Estructura Tarifaria Paquetes
Increméntales a un precio promocional, de acuerdo con la tabla siguiente:

Producto Estructtird Tárjfaria

Cuota de

Datos

(MB/

Usuario

Final /

Ciclo

Individual)

10,000

20,000

Tarifa

Promocional

(MXN/

Cuota de

Datos)

59.20

59.20

Ciclo

individual

30 días

30 días

Produao Estruc ■ 'dría Paquetes iricrementaies (Compallfc

con Producto Estructura Tarifaria Paquetes de Datos en p'omoCii
flyTP*Tf t Píw?

Límite

Máximo de

Eventos

Tarificabies

(Total de

Eventos/

Usuario Final

/ Ciclo

Individual)

5,000

5,000

Limite

Máximo de

Tráfico de

Voz Saliente

(Minutos /

Usuario Final

/ Ciclo

individual)

1,000

1,000

Límite

Máximo de

Tráfico de

SMS Saliente

(SMS/

Usuario Final

/Ciclo

Individual)

200

200

Límite

Máximo de

Tráfico de

RRSS en

Cobertura

(MB/

Usuario Final

/ Ciclo

Individual)

2,000

2,000

Tarifa por

Paquete

(MXN)

7.90

7.90

Total a

Pagar

(MXN)

67.1

67.1

Tabla 1

2.1 Condiciones aplicables

Las condiciones aplicables para esta promoción son:

•  Aplica únicamente para Clientes que tengan contratado el servicio de Movilidad SIM
Altán con Estructura Tarifaria Paquetes de Datos y Paquetes Increméntales;

•  Periodo de comercialización: entendido como el periodo donde el Producto de la presente
promoción estará disponible para activación, es desde el 1° hasta el 31 de marzo del
2020, ambas fechas inclusive.

•  Periodo de validez: entendido como el periodo en el cual se mantienen aplicables las
condiciones del Producto comercializado a un Usuario Final con independencia de que
haya vencido el periodo de comercialización, será de 12 meses a partir de la activación
del Usuario Final.

•  Los productos incluidos en la presente promoción únicamente aplican bajo modalidad
sin Multiactivación y renovación automática con ciclos individuales de Producto Mes
Calendario o Fecha Fija Mes.

•  Esta Tarifa promocional aplica únicamente a Usuarios Finales que sean empleados y/j
colaboradores del Cliente, sus familiares y referidos. Altán se reserva el derecho
realizar cualquier auditoría que sea necesaria para validar el cumplimiento de

g n E s

condiciones aquí descritas y el Cliente se compromete a brindar toda la informacitoggulatoric

2  I Altan

CONFIDENCIAL

Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial relativa a tarifas comerciales acordadas entre los 
operadores, por ser información estratégica de carácter económico de los clientes, información sobre el manejo del su empresa que puede afectar sus 

negociaciones.    
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necesaria para asegurar que se está realizando un uso adecuado de la presente
promoción;

Condiciones para la acumulación de promociones:

o  A nivel Cliente: esta promoción podrá combinarse con otras promociones
dentro del periodo de vigencia salvo que expresamente se indique lo contrario
en ia misma.

o  A nivel Usuario Final: Esta promoción únicamente es acumuladle con la
promoción "Megas Adicionales para el servicio de Movilidad SIM Aitán".

Ei Ciiente deberá cumplir todas las condiciones de comerciaiización establecidas en la
Oferta de Referencia de Altán, entre ellas:

o  Utilizar ofertas productivas y validadas por Altán; y

o  Utilizar y comercializar modelos y versiones de terminales LTE:

i. Comprobados por Altán para su correcta operación en la Red Compartida
y que en ei caso de soportar servicios de Voz y SMS Interoperan con las
tecnologías de voz VoLTE y mVoIP de Altán; y

ii. No comprobados por Altán que hayan sido verificados por el Cliente para
funcionar en la banda 28 del 3GPP (700MHz), y que en el caso de
soportar servicios de Voz y SMS interoperan con alguna de las soluciones
de voz VoLTE y/o mVoIP dispuestas por Altán.
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CONFIDENCIAL

Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial relativa a tarifas comerciales acordadas 
entre los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de los clientes, información sobre el manejo del su empresa que 
puede afectar sus negociaciones. 
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